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VISTO:
La nota elevada por la Secretaría de Administración solicitando la modificación de las
remuneraciones de los Contratos Nodocentes de Retribución Única (con Relación de Empleo
Público), que se adjuntan en el anexo I respectivamente;

Y CONSIDERANDO:
Que los mencionados incrementos han sido considerados en el proyecto de presupuesto de esta
Facultad; por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1º.- Aprobar el incremento de las remuneraciones de los Contratos Nodocentes de Retribución
Única (con Relación de Empleo Público), que se adjuntan en el anexo I, como así también el
modelo de addenda, que se incorpora como anexo II y forman parte de la presente.

Art. 2º.- Pase a la Dirección de Personal a los fines de instrumentar el registro que establece el
artículo 10 de la Ordenanza HCS Nº 05/12.

Art. 3º.- Comuníquese a Dirección de Personal, notifíquese fehacientemente a los/as
interesados/as, a las Áreas y/o Secretarías que correspondan y archívese.





APELLIDO NOMBRES DNI AREA
Carga horaria 


Semanal


Amaya Julio Cesar 31.221.719 Secretaria de Administración - Mantenimiento 30


Braag Santiago 39.529.691 Secretaria Asuntos Estudiantiles 30


Britez Fabio 42.002.959 Prosecretaria de Informatica 30


Caceres Juan Pablo 36.140.031 Secretaria Asuntos Estudiantiles 30


Caceres Juan Pablo 36.140.031 Profesorado en Ciencias Económicas 20


Carrizo Andrea Gisel 39.073.139 Secretaria de Administración - Área de Personal 35


Casique Ayala Cristian 95.908.195 Secretaria Asuntos Estudiantiles 25


Casuscelli Franco  39.446.728 Prosecretaria de Informatica 35


Diaz  Santiago Alejandro 37.770.811 Biblioteca 30


Diez Raúl Alberto 29.839.210 Secretaria General - Editorial 30


Fernandez Carlas 27.541.827 Secretaria General - Editorial 40


Ferrero Estefania B 41.089.272 Escuela de Graduados 30


Figueroa Emmanuel 32.157.834 Secretaria de Administración - Mantenimiento 30


Figueroa Emmanuel 32.157.834 Prosecretaria de Informatica 20


Godoy Gonzalez Sergio 43.142.663 Prosecretaria de Informatica 45


Gonzalez Gimena Andrea 39.058.251 Escuela de Graduados 37


Guiraldes Nicolas Nahuel 38.986.791 Imprenta 30


Hanjian Lucia Amira 43.812.750 Depto. de Administración y Tecnologías 30


Herrera Permuto Antonella 38.500.478 Secretaria de Administración - Personal 30


Jones Máximo A 41.411.419 Prosecretaria de Informatica 35


Kaufman Silvia Judith 28.270.811 Escuela de Graduados 50


Lagger Florencia 35.944.226 Instituto de Administración 30


Lagger Florencia 35.944.226 Depto. de Economía y Finanzas 20


Lladós Gabriela Miriam 27.958.272 Secretaria Asuntos Académico - FYPE 10


Lippi Gastón Eduardo 40.400.875 Secretaria de Extensión 30


Mampel Agustina 42.475.795 Escuela de Graduados 25


Martinez María Verónica 37.135.062 Secretaria de Administración - AEF 40


Melo Roldan Pablo Eduardo 25.757.259 Secretaria de Administración - AEF 30


Penza Débora Bettina 31.768.005 Biblioteca 20


Perez Tania Tamara 35.531.782 Escuela de Graduados 41


Pérez Diana Andrea 28.850.166 Secretaria Asuntos Académico - FYPE 10


Quiñones Paula 31.056.898 Secretaria Asuntos Académico - LGU 20


Renny Ariana 26.418.199 Biblioteca 20


Ristorto Maria Alejandra 23.187.179 Escuela de Graduados 30


Rodriguez Perez Maria Eugenia 38.484.145 Secretaria de Administración - Patrimonio y Compra 30


Sanchez Maria Victoria 35.525.044 Depto. de Economía y Finanzas 20


Sanchez Maria Victoria 35.525.044 Secretaria Asuntos Académico - LGU 15


Vega Juan José 20.531.246 Secretaria de Extensión 30


Zamora Evelyn Ailen 38.413.432 Secretaria de Administración - AEF 20


Anexo I








 
 


 


 


 


 


ADDENDA 
 
 


MODIFICACIÓN DE LA CLÁUSULA TERCERA DEL CONTRATO DE 
LOCACIÓN DE SERVICIOS NODOCENTE RETRIBUCIÓN ÚNICA (CON 
RELACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO) ENTRE LA UNC Y EL/LA………………….. 
APROBADO POR RESOLUCIÓN DECANAL 
Nº ...... /…… 


 
 


CLAUSULA TERCERA (ANEXO): EL/LA CONTRATADA percibirá con los 
haberes de julio hasta la finalización del contrato una remuneración bruta 
mensual de pesos………. ($. ..-) equivalente a un incremento de 35% sobre lo 
percibido en el mes de junio del 2023. Por dicho adicional se practicarán los 
descuentos que las mismas requieran. 
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